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10781 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la q~e se
concede a la Empresa ",Sodean_ (CE-212J. numero
de identificar:ión fiscal A~41101072. los beneficios /ts
cales que establece la Ley 8211980, dR 30 de dt
ciembre, sobre Conservación d6 Energta.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 12 de enero
de .1984. emitido por la Dirección General de la Energía. de~

pendiellte del Ministerio de Industria. V Energía, al proyecto
de ahorro ener.e;ético presentado por la Empresa ..Sode-an_ {CE~
2121, por encont.rarse el contenido de los mismos en lo indi~

cado en el artículo 2.° de la Ley 82/1980, de. 30 de diciembre,
sobre Conservación de Energfa,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de.
Tributos. de conformidad con ]0 I'lStablecido en los artículos 11 y
15 de le. Ley 8211980, de 30 de diciembre. ha tenido a. bien
disponer:

Primero.-Con areglo a las disposiclones reglamentarias de
cada tributo y a las específicas del régimen que se deriva. de

en la Ley de Comento de la minería y visto el orpc"lptivo in
forme del Ministerio de Industria y Energía en relación con
la ¡"dicada solicitud.

Este Ministerio. de conformidad con 10 establecido en la
Ley 8/1977. de -4 de- enero, de Fomento de la Minería. Real
Decreto 000/197'9. de 16 de marzo, sobre relación de materias
prima,> minerales y actividades con ellas relacionadas. decla
radas prioritarias, Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo, por
el que se desarrolla en título 1tI. caoítulo 11 de la citada. Ley,
ciis':)osición transitoria primera al de la Ley 44/1978. de 8 de
septiembre, del Impuesto sobre la. Rpnt.a de las Per<:onas Ffsi
cas y con la prO'::lUesta formulada IJor la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien dis,poner:

Primero -Uno. Con arreglo a lo previsto en el artfculo 3. 0

del Real Decreto 1167/1'97'8. de 2 de mayo, se otorgan a la
EmDresa .Pizarras Gallegas, S. A._. con domicilio en la caBe
Cer·vantes, 46. Vlllamartín de Valdeorras (Orense), los siguientes
beneficios fiscales;

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Tmpuesto Industrial durante el período de instalación.

Bl Reducción del gs Dar 100 de los derechos arancelarios,
Tmouesto de Compensación de Gravámenes ¡Interior e Impuesto
General sobre el Tré.fico de las Em9resas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaie de primera instalación,
cuando no se CabriQuen en Esoaña. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose dO
España. se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos El beneficio fiscal a que se refiere la letra BJ se
entiende concedido por un período de cincoafios a 9artir de la
publicación de esta. Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá ffha~

lizacio el mismo día que. en su caso, se produzca la integración
de Esofli'ia en las Comunidades Económicas Europeas, y

'2 Dicho '11a1.0 se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e ImDuestos Esoeciales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De eOllformidad con lo dispuesto en la disposición final 2.
de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho al
d:sfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso
de que la Empresa '",Pizarras Gallegas, S. A._, se dedique al
ejercicio de otras actividades no mineras o correspondientes a
recursos no incluidos en la relación de sustancias minerales
declaradas orioritarias oor el Real Decreto 89011979. de 16 de
marzo. deberá llevar contabilidad separada de las actividade!
mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Seg-undo.-Los beneficios fiscales que se conceden a .Pizarras
Gallee:as. S A .. , son de aplicación de modo exclusivo a las
actividades de exploración, investie:ación. explotación y benefi·
cios en el interior. de la concesión calzado número 4.2EI8, re~

gistro industrial número 32/06S33.
Tercero.-El incumolimiento de cualquiera de las obligacio~

nes Que asume la Empresa beneficiaria daré. lugar a la .priva
ción de los beneficios concedidos y al a-bono o reintegro, en su
caso de ~os impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podré. interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo
126 de la Lev de Procedimiento Administrativo, ante el Min¡s~

terio de Economía y Hacienda. en el plazo de un mes contado
a partir del dla siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Mflririd. 2:1 de febrero de 19M.-P. D. fOrden de 11 de Cebrero

de f4fi3l, el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontej!es.

Ilmo. Sr Subsecretario.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ORDEN de 21 fU febrero de 1984 por la que se
concede a la Empresa .Pizarrca Gallega•. S. A.-,
los beneftcios establecidos en la Ley fJ/1fJ77. de
4 de enero, de fomento de la mtnerta.

Ilmo. Sr.: llisto el escrtto de la Empresa ",PizarT&a Galle~
gas. S. A._, NIF A-32~-6579. con domicilio en VllIamarUn de
Valdeorras (Orense), en el que solicita 106 beneficios prevenidos
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10779 ORDEN 111 '0019011984, de 24 de febrero, por la
que s{; dispone el cumplimiento de la sentertcia
deL Triburtal Suoremo. dictada con fecha la de
nC'vi"mbre de 1983, en el recurso conte~ciosoad
mini:;trativo interpuesto por don Julio Faguas Dies
te, Teniente de ArtillerLa.

ExclT'o. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo sel'tui
do r.:I1 únJca instar.cia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandante. don Julio Faguas Dies·
te qui~n postUla por sí mismo, y de otra, oomo demandada, la
A; mm;::lración Púhhca, representada y defendida por el Abo~a·

do .i rl Esfado. oorJtra resoluciones del Conseio Supremo de Jus
tida M· :ltar de 2"? de febr€'ro de 1979 y 9 de febrero de 1982, se
ha c.lctado .senter.cia. con fecha 10 de diciembre de 1ge3, cuya
parte dispositiva es como sigue:

. ",Falhdrios: Que rechazando la' inadmisibilidad propuesta por
la. Admii1.istración, y aceptando su allanamiento. estimamos el
recurso contencioso administrativo interpuesto por don Julio Fa·
guas Dieste, contra la resolución de la Sala-de Gobierno del Con
se,o Supremo d~ Justicia Militar de ~ de febrero de 1979, y
9 de febrero de 1982, que anulamos en cuanto Ci¡an el haber
de retiro del recurrente en cuanUa inferior al 90 por 100 del re
guIador, d'9biendt'J señalarlo en ese porcentaje, y manteniendo
los demás pronunciamientos de las resoluciones recurridas; sin
im;)flsic 16n de la'> costas causadas en este proceso.

¡\sí por esta Dl.estra sentencia. definitivament.e juzgando, lo
pr·munciam06, ma.ndamos y firmamos._

En S'l virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
re¡<t:i8r'cra de la Jurisdicción ContenciosocAdministrativa de 27
de <.lcifmbre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiar,) el artículo 3 . de la Orden del Ministerio de Defensa nú~
m¡.;ro 54i19R2 da H! de marzo. dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo qUE: comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 d'9 febrero de 1981.-P. O, el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

E.tem/). Sr. Tenif'nte General Presidente del Consejo Supremo
de Jmtici1. MU:tar.

tinez Venegas, quien postula por si mismo. y de otra. Cf\mn

der.l1m,j<:'da, la Ac'ministraci6n Públj,a, representada v defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Conseio
Supremo de Justicia Militar de 3 de junio de 1981 y 10 ele iunio
de 1982. se ha dictndo sentencia, con fecha 21 de diclf'mbre de
1923, cuya part,~ dispositiva e¡ como sigue:

..FaJ1¿;,mos: QLlf> aceptando el allanamiento ':le la. Adminis
trae Jór- estimaml1= el - r JcurSQ contencioso-administrativo ¡oter
pU:"SIO !Jor don St1n~iago Martinez Venegas, Brigada, contra las
re~o'ucir,nes d¿ b.' Sala de Gcbierno del Conseio SUr')r':!mo de
Justicia Militar de 3 de junio de 1981 y 30 del mes de junio de
1922, las que anulamos en cuanto fijan pI haber de retiro dpl n~

CUI'rent' en cuantjf inferior al 90 por 100 del regulador debif'n·
do realizarlo en ese porcentaje, y manteniendo los d"'mÁ.'> pro·
nunciamientos de las resoluciones impugnadas; sin imposiri6n'
de costa~ .

Asi por esta nt:estra sentpncia, definitivam~nte juzgAndo, lo
prúnun("amo!:o mandamos y -firmamos._

En S'J virtu1. dI'! conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Juri<:di,ción Cont"'n';o<¡o-A·""irr'ni<¡frf>tiv" 11' ?7
3;> diclCrrbre d~ 1956, Y en uso de l<'ls facultades c¡ue me confie

fe" ,,:·1 a,II¡cu]o 3 o de. la Orden dp~ \Lnisterio de D.)fensa número
14 lfJf2. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro·

.f,S té' m'nos ;1' expresada sent<'ncia.
10 qut. com-¡r.icr a V. E.
DlOS guard:' a V E mu'hos años.
Madrid 24 de fpbrero de 1984.-P. D , el Director generai de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excnlo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Suprpmo
de JU!:lticia Militar.
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1& Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorga. a la Empresa
,.Sodea.n.. (Sevilla) (CE-212), para el proyecto de desarrollo de
un oontrolador de extracción de condensado de vapor y caudal
de alimentación variable para la fábrica de cartón .Europapel_,
ele Córdoba, por un valor de 14.500.000 pesetas y un ahorro
de 500 tep/afto. el siguiente beneficio fiscal: .

Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial a que
diera lugar la realización de actividades oomprendidas en la
presente Ley, du:ra.nte los cinco primeros años de devengo del
tributo. _

Segundo.-le efectividad de 1& concesión del beneficio reoo
gido en el apartado primero quedará condicionada a la for
ma.lización del Convenio a que se refiere el artículo 3.°, 1. de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre. entrando en vigor a partir
de la. fecha de firma del citado convenio.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla daré. lugar a la priva..
ci6n de los beneficios oonoedidos y al abono o reint~gro, eon su
caso, de los impuestos bonificados. .

Cuarto.-Contra la presente Orden podré. interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 125 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis·
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, oonte.do
a partir del día 8iguiente al. de su publioaci6n.

10 .que oomünioo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D. COrden de 11 de febrero

de 1983), el Sooretario de Estado de Hacienda, José Borrel1
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

10782 ORDEN de 21 de febrera de 1984 por la que 88
acepta la renuncia de 'los beneficios fiscales conce
didos a la Empresa cRafaeL Bernad Sevil_, al amparo
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la. Ord-en del Ministerio de Agricultura y
Pesca, de feoha 29 de diciembre de 1983, por la que se acepta
la renuncia formulada p'or la Empresa "Rafael Bernad Sevil-,
a los beneficios qUe le fueron concedidos, previstos en el De·
creta 2392/1972, de 18 de agosto, y en el Real Decr~to 634/1978,
de 13 de enero, para la instalación de una central hortofrutícola
en Almazora <CastelIón},

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, conforme a lo establecido en los arUculos 98 de la Ley
de Procedimiento Administrativo y 18 d&1 Decreto 2853/UI84,
de 8 de septiembre, ha dispuesto aceptar la renuncia de los
beneficios tributarios que le fueron concedidos a la Empresa
-Rafael Bernad Sevih, por Orden ministerial de 14 de sep
tiembre de 1981 (.Bole-tín Oficial del Estado_ de 14 de octubre),
por renuncia expresa del interesado.

Contra la presente Orden podrá interpcmerse recurso de re
pooición de acuerdo oon lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
da siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de Haciend~, José Bo~

rrel! Fontellas

Ilmo. Sr. SubsecretariO.

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se
concede a la Empresa "Angel Esteban Anguita-,
los beneficios fiscales que estableCe la Ley 152/
1983, de 2 de diciembre, sobre industrias de interes
preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, pesca
y Alimentación de 30 de noviembre de 1983, por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización Industrial
agraria de la provincia de Zaragoza del Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exi
gidos en el mismo a la Empresa "Angel Esteban Anguita~,

documento na·c1onal de identidad 17.346.84'5, par: la instalación
de. la industria cárnica de matadero y despiece de aves en
Calatayud (Zaragoza), incluyéndola en el grupo A de la Orden
de ese Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril de 1005.

Este Ministerio, a propuesta de la DirecciÓn General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de
la Ley 152/1003, de 2 de ·diciembre y artículo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero -Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificaJ del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciemb-re, y al procedimi~nto señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorga a la Empresa "Angel Esteban Anguita- el siguiente
beneficio fiscal:

Reducción del liI5 por 100 de le. cuota de licencia fiscal del
I.mpu~to ·Industrial durante el período de instal!l-ción.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obli~acio·
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri ....a
ción del beneficio concedido y a.l abono o reintegro, en su caso.
del impuesto bonificado. ...

Tercero,-Contra 1& ,presente Orden podrá Interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el art.lculo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante &1 Mmb
tario de Economla y H8ICienda en el plazo de un mes contado
a pe.rtir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico & V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 21 da febrero de 1984.-P. D. IOrder de 11 de febrero

de 1003), el Secretario de Estado de HacIenda, José BorreL
Fontelles,

IlmO. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que 8e aUto
riza a la firma .C. A. HUaturas de Fabra y Coats ..
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
pa.ra la importación de fibras textiles discontinuas
cU3 poliéster y la exportacwn de hitados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa. cC. A, Hilaturas de Faora
y Coats_, solicitando el régimen de tréJico de perfeccionamien
to activo para la importación de fibras textiles dlscontinuas de
poliéster y la exportación de hilados.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tré.fico de "perfecciona
miento activo a la firma .c. A. Hilaturas de Fabp. y Coats~,
con domicilio en Barcelona, calle Bruch, 50 bis, y númelo de
identificación fiscal A.08.000S4.Q.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster de 38 mil1·
metros de longitud, color natural, tipo brillante, de primera
calidad, de título 0,13 TEX, 1,2 Deniers, P. E. 56.01.13.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

I, Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas sin acon
dicionar para la venta al por menor qUe contengan por lo me
nos 85 por 100 en peso de fibras de poliéster,

1,1 Crudos o blauqueados, P. E. 56.0.5.05.

1.2 Los demás, P. E. 56.05.09.

Cuarto.-A efectos contables se establece:

aJ Por cada 100 kilogramos de la fibra de importación
realmente contenida .en los hilados de exportación se podran
importar con franquicia arancelaria, se dataré.n en cuenta de
admisión temporal o se' devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 107,53 kilogramos

bJ Como porcentaje de pérdldas, el 3 por 100 en concepto
de· mennas y el4 por 100 como subproducto adeudable por
la P. E. 56.03,13.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las compOSICiones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficIO
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especlfJca·
ciones particulares, formas de .presentación), dimensiones y de
mas caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, re.;,epcoc
tivamente, con las mercancías previamente importada.=; o que
en su compensación se Importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciúnes qlJe estime conveniente realizar, entre eJ!as la [;~xtrac

ciOn de mue.'>tras para su revisión o ana lisis por el LahAllW;'io
Centrai de Aduanas, pueda autorizar la correspC:~Jd:ent8 hOla
de detaBe.

Quinto.-Se ·otorga esta autorización hasta el 30 de OCtu lJr8

de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el o!:h'''Ltll'.
Oficial del Estado~ debiendo el interesado, en su caso, sullCJlar
la prórroga con tres meses de antelacibn a su caduddad. y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del !\1;msLeno
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de 01'ig8n de la mercancía. a importar se
rán todos aquellos con los que España mantHme r¡;la~¡ones

comerciales normales. Los países de destino de las expurta
dones serán aquellos con los que España mantiene asImIsmo
relaciones comerciales normales o su moneda de paglJ sea con-


